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Y LA NAVE VA
Quizás no es momento de hablar de Justicia, cuando suenan los cañones, o, quizás sea, precisamente, el mo-

mento más adecuado. Si defendemos la superioridad moral de los valores de libertad y pluralismo frente al pen-
samiento único, del diálogo como forma de resolución de conflictos, frente a la violencia del terror, de las garan-
tías de los derechos fundamentales incluso de quienes no los respetan, como signo de la creencia en su naturaleza
ínsita de la persona, debemos actuar en consecuencia. No podemos permitir que el miedo nos lleve a la discrimi-
nación de las minorías, que la inseguridad justifique la quiebra de las garantías; pero, sobre todo, no podemos de-
jar de intentar que el Estado de Derecho funcione, de acuerdo a como el modelo promete. Y todos estamos de
acuerdo en que si la Justicia no funciona bien, la garantía de los derechos ciudadanos se convierte en papel
mojado. 

Ha sido decepcionante la forma en que los partidos políticos mayoritarios han transmitido a la sociedad la po-
ca importancia que dan al Pacto de Estado para la Justicia. El primer acuerdo en desarrollo del mismo fue el sis-
tema de renovación del Consejo; era un buen ejemplo de consenso, en el que ambos partidos mayoritarios cedí-
an parte de sus posiciones, pero, por fin, había una aceptación general. Con deformación profesional diríamos que
“más vale un mal arreglo, que un buen pleito”. 

Y después, el esperpento: desencuentros, retrasos, los miembros del CGPJ como moneda de cambio en la re-
novación de otras instituciones, la negociación tachada de “chalaneo” en el propio Congreso, su aprobación suje-
ta a que no haya “rifirrafes” parlamentarios ajenos a la cuestión… 

Los partidos han puesto en evidencia que su voluntad de pacto es muy frágil; parecen haber olvidado que el
servicio público de la justicia atañe a todos los ciudadanos y que ante ellos tendrán que responder si defraudan
sus esperanzas. Pero que, además, ante la guerra que comenzó el 11-9, más que nunca se les exige la defensa de
los valores democráticos que encargan, y entre ellos, muy particularmente, conseguir que la Justicia funcione con
los niveles de independencia, calidad y eficacia exigibles para el cumplimiento de su papel, esencial en un Esta-
do de Derecho. La decepción que tal actitud ha causado sólo podrá paliar si, recuperando el clima de entendi-
miento, se inicia de inmediato el trabajo de las Comisiones previstas en el Pacto, y se ponen en marcha, ya, me-
didas concretas de reforma. 

El nuevo GGPJ nace erosionado en su credibilidad, con déficit de mujeres, con carencia de representaciones
políticas y profesionales importantes. El ejercicio efectivo de su peso político, en condiciones de Pacto de Estado,
en lo que a sus competencias y propuestas legislativas se refiere, marcará la diferencia respecto al espectáculo bo-
chornoso que rodeó su nacimiento. 

Para JpD y para los jueces, el proceso también tiene su parte aleccionadora. Sólo las asociaciones aportan pro-
yectos de política judicial, cuya ejecución puede ser controlada y demandada. JpD ha propiciado que sus candi-
datos cuenten con un contrastado apoyo asociativo. Son argumentos para una campaña de afiliación en la que to-
dos debemos comprometernos. Porque hoy, más que nunca, es tiempo de definirse a favor de una justicia
democrática. 
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ELECCIONES CGPJ

La reforma de la LOPJ, fruto
del Pacto de Estado sobre jus-
ticia alcanzado por los partidos
mayoritarios, obligó al XVI
Congreso de Jueces para la De-
mocracia a disponer un siste-
ma de elección de los candida-
tos a miembros del CGPJ,
generando un extenso debate
en el seno de la asociación.

En aquel momento Jueces
para la Democracia solicitó de
los partidos políticos un apla-
zamiento del proceso de selec-
ción de candidatos, hasta des-
pués del verano, que se
rechazó por la urgencia en la
elección de los miembros de
los órganos constitucionales,
sin duda de alabar, pero que
los hechos han desmentido ro-
tundamente.

Como es sabido, el nuevo
sistema supone que los grupos
parlamentarios dispondrán has-
ta 36 candidatos para elegir las
doce plazas para jueces y ma-
gistrados. Esta terna se designa
por jueces asociados y no aso-
ciados. Estos últimos, aproxi-

madamente la mitad de la ca-
rrera judicial, eligen 18 candi-
datos a través de un sistema de
avales personales. Los otros 18
se designan por las asociacio-
nes, salvo que entre los prime-
ros no cubran todos los pues-
tos, caso en que incrementarán
los candidatos que proponen
las asociaciones.

TRANSPARENCIA

Por dicha razón el XVI Con-
greso de JpD, celebrado en ju-
nio pasado, se centró en elabo-
rar un sistema de elección
democrático y transparente,
que otorgara a los candidatos
electos la mayor legitimidad. La
discusión se centró así en los
requisitos que habían de reunir
los candidatos, el sistema de lis-
tas electorales, posibles criterios
de elección territorial, número
de votos a emitir, etcétera.

El congreso adoptó final-
mente la decisión de permitir
todas las facilidades a cualquier

miembro de la asociación para
presentarse a candidato, sin res-
tricción alguna, y facilitar el
ejercicio del derecho de voto de
la forma más generosa, sin limi-
tación territorial o en cuanto a
los candidatos a escoger.

Respecto a la primero, nin-
guna limitación se estableció,
pese a que se sugirieron algu-
nas, de manera que cualquier
miembro de JpD, sin requisitos
especiales, ha podido presen-
tarse a las elecciones para de-
signar candidatos. Respecto a la
forma de votar, se estableció un
sistema de lista abierta, de ma-
nera que todos los miembros
de JpD al corriente de sus cuo-
tas podrían escoger a cualquier
candidato, hasta un máximo
igual al número de candidatos y
suplentes a elegir. Finalmente el
CGPJ comunicó que JpD podría
elegir cuatro candidatos y otros
tantos suplentes, de manera
que los miembros de la aso-
ciación han podido optar por
hasta ocho nombres.

El congreso aprobó, sin nin-

gún voto en contra, un regla-
mento electoral, y dispuso que,
en caso de empate, resultara
preferida la candidata femeni-
na, y a igualdad de circunstan-
cias, el de mayor antigüedad
en la asociación. Se eligió un
comité electoral compuesto
por Rafael Flutiers y José Luis
Gil Olmo, magistrados de Ma-
drid, y José María Fernández
Seijo, del Secretariado.

CATORCE CANDIDATOS

Abierto el proceso un total
de 14 magistrados, algunos de
ellos integrantes del Tribunal
Supremo, se postularon a estas
elecciones primarias para elegir
candidatos a vocal del CGPJ. 

Los miembros de JpD han
podido escoger entre tres ma-
gistrados del Tribunal Supremo,
Fernando Salinas, de la Sala de
lo Social, Alfonso Villagómez,
de la Sala de lo Civil y José An-
tonio Martín Pallín, de la Sala de
lo Penal. Igualmente se presen-

JpD ELIGE SUS CANDIDATOS 
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taron Montserrat Comas, magis-
trada de la Audiencia de Barce-
lona y hasta entonces portavoz
del Secretariado de Jueces para
la Democracia, Javier Martínez
Lázaro y José Antonio Alonso,
magistrados de la Audiencia de
Madrid y Ángel Juanes Peces,
presidente del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

Otros candidatos fueron
Juan Antonio Bandrés, de la Sa-
la de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cataluña, Ignacio Es-
pinosa, de la Sala de lo Social
de La Rioja y José Martínez-Are-
nas Santos, de la Sala de lo So-
cial del País Valenciano.

Entre los jueces de órganos

unipersonales se pudo optar
entre Arcadio Díaz Tejera, juez
de lo Penal de Las Palmas de
Gran Canaria, Gregorio Álva-
rez, juez de 1ª Instancia e Ins-
trucción de Salamanca, Charo
Fernández Hevia, juez de lo
Penal de Gijón e Inmaculada
Montalbán, juez de lo Conten-
cioso de Granada.

Todos ellos hicieron llegar a
los electores sus propuestas y
programas electorales, remi-
tiendo correos electrónicos o
cartas a los miembros de la
asociación, en las que realiza-
ban diversas propuestas, asu-
miendo la mayoría el programa
que JpD ha elaborado para los
candidatos al CGPJ.

Durante dos semanas los 401
miembros de Jueces para la De-
mocracia han podido elegir
hasta un máximo de ocho de
los anteriores candidatos, utili-
zando medios tan diversos co-
mo la entrega personal en la ur-
na sita en la sede, correo
electrónico, voto por correo or-
dinario, voto en reuniones de

sección o entrega a coordina-
dores territoriales. El comité
electoral comprobó en cada ca-
so que el voto era emitido por
los miembros de la asociación.

ALTA PARTICIPACIÓN

Tras este largo proceso el
comité electoral procedió a la
apertura de la urna, en presen-
cia de varios de los candidatos
y apoderados, resultando un
total de 336 votos emitidos,
anulándose dos por constar
emitidos por el mismo votante,
y uno por no estar su emisor al
corriente de las cuotas. 

El escrutinio supuso que re-
sultaran elegidos los cuatros
candidatos más votados: Fer-
nando Salinas, en primer lugar,
Javier Martínez Lázaro, José An-
tonio Martín Pallín y, por último,
Montserrat Comas d’Argemir i
Cendra, que tuvo igual número
de votos que Inmaculada Mon-
talbán, y fue designada en tanto
que asociada más antigua.

El comité electoral, tras re-
solver las reclamaciones electo-
rales, ha comunicado al presi-
dente del CGPJ tal designación,
al objeto de que sean tenidos
en cuenta por los grupos parla-
mentarios a la hora de designar
los nuevos vocales de ese órga-
no constitucional.

Hay que destacar de este
proceso que Jueces para la De-
mocracia ha elaborado un pro-
grama, que la mayoría de los
candidatos han hecho suyo, en
el que se proponen unas líneas
generales sobre la actuación de
los futuros vocales de JpD en el
seno del CGPJ, y que se repro-
duce en este mismo boletín.
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ELECCIONES CGPJ

Primero. El XVI Congreso
de JpD elegirá una mesa electo-
ral compuesta por un miembro
del Secretariado y dos asociados
que dispondrán del apoyo de la
secretaría técnica para la organi-
zación y supervisión del proce-
so electoral. Ese mismo apoyo
lo tendrán también los asocia-
dos que se presenten como can-
didatos. Sin perjuicio de la difu-
sión que pueda tener este
reglamento tanto en el congreso
como por correo electrónico los
coordinadores territoriales se
ocuparan de comunicar los tér-
minos, plazos y extremos de es-
te reglamento a los asociados en
su territorio.

Segundo. Al concluir el
congreso, es decir, a partir del
día 16 de junio, se abre un pla-
zo de siete días para la presen-
tación de candidatos, pudiendo
ser propuestos cualesquiera de
los jueces y magistrados/as en
activo que se encuentren in-
cluidos en el censo de asocia-
dos remitido por el Consejo
General del Poder Judicial a fe-
cha 1 de junio de 2001. Los
candidatos podrán presentarse
a título individual o a iniciativa
de varios compañeros. La pre-
sentación de candidatos se ce-
rrará el día 23 de junio, debien-
do presentarse las propuestas
por escrito que habrá de llegar
a la sede de la asociación por
cualquier medio. La mesa elec-
toral confirmará la disposición
de los candidatos y realizará la
proclamación de los mismos el
día 25 de junio.

Tercero. Serán electores to-
dos aquellos asociados que se
encuentren al día en el pago de
las cuotas. La Secretaría Técnica
y los coordinadores se ocuparán
de poner en conocimiento de
todos los asociados la lista de
candidatos abriéndose a partir
del día 26 de junio un proceso
de elección por cada asociado.
La lista de nombres la introduci-
rá en un sobre sin membrete ni
identificación de tipo alguno. En
un segundo sobre el votante
acompañará una copia de su
DNI o de su carné profesional
así como el sobre de votación.
Los sobres deberán entregarse
en la sede de la asociación en el
horario de oficina, remitirse por
correo certificado o por mensa-
jería, o entregarse al coordina-
dor territorial antes de las 15 ho-
ras del día 3 de julio. Será válido
cualquier modelo voto que se
presente por papeleta, fax, co-
rreo electrónico o manuscrito.

Una vez conocido el número
de candidatos que el consejo
atribuya a la asociación en el vo-
to, cada votante podrá incluir
hasta el doble de nombres de
los referidos por el Consejo al
objeto de adaptarse a las exi-
gencias legales. Los coordinado-
res territoriales se encargarán de
remitir los sobres recibidos en
las 48 horas siguientes por me-
dio de un servicio de mensaje-
ría.

Cuarto. Transcurrido el pla-
zo de 48 horas antes indicado
el comité electoral se constitui-
rá en la sede de la asociación y
procederá a la identificación
definitiva de los votantes e in-
troducirá los sobres en una ur-
na para efectuar el correspon-
diente recuento, que será
público para cualquier asocia-
do.

Quinto. Efectuado el recuen-
to se proclamarán los candida-
tos que hayan resultado elegi-
dos por la asociación en el
número y forma que indique el
CGPJ en su comunicación, si-
tuando en primer lugar al aso-
ciado más votado y por orden
de votos los sucesivos hasta el
número máximo indicado por el
CGPJ. En caso de empate se da-
rá preferencia en el orden de
colocación a las candidatas fe-
meninas y de persistir el empa-
te al asociado cuya fecha de al-
ta en la asociación sea anterior.

Sexto. La lista se hará pública
y se remitirá al CGPJ en la forma
que el Consejo establezca.

Séptimo. El comité electoral
resolverá en un plazo de 48 ho-
ras cuantas reclamaciones y con-
sultas le sean efectuadas.

Octavo. Una vez se haya
producido la votación en el
parlamento los candidatos de la
asociación que fueran definiti-
vamente elegidos como vocales
acudirán al Comité Permanente
para informar de la actuación
del Consejo.

Noveno. Los plazos fijados
en este reglamento podrán ser
reducidos o ampliados en fun-
ción de los términos y plazos
que establezca el Consejo en su
comunicación.

Décimo. Con el plazo míni-
mo de un año antes de la reno-
vación del CGPJ se efectuarán
las reformas necesarias para
adaptar los estatutos de JpD a la
nueva regulación, garantizando
los principios de máxima parti-
cipación y máxima trasparencia
en la elección de candidatos
asociativos.

REGLAMENTO ELECTORALAL CGPJ

Participantes del XVI Congreso de JpD
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ELECCIONES CGPJ

La firma del Pacto de Estado
para la reforma de la Justicia
supone un punto de partida
para afrontar las reformas pen-
dientes, a fin de ponerla a la
altura que demanda una socie-
dad democrática y avanzada.
No tendrá ningún sentido el
Pacto de Estado para la Justicia
si éste no sirve para que el ciu-
dadano vea resueltos sus con-
flictos con mayor rapidez, con
más eficacia, con más traspa-
rencia y con garantías efec-
tivas.

El sistema de proposición
de candidatos por parte de las
asociaciones judiciales va a
permitir que los vocales que fi-
nalmente sean designados ad-
quieran un compromiso de
gestión y de actuación con los
jueces y magistrados de la aso-
ciación. 

La asociación ha trabajado
durante los últimos años acerca
del Consejo, su organización,
funcionamiento y responsabili-
dades. Por ello, ofrecemos un
programa de mínimos que for-
mulamos como sigue:

1.º) Los vocales vinculados
a JpD contribuirán a una ges-
tión razonable del CGPJ apo-
yando las iniciativas que per-
mitan:

1. Consolidar el Consejo
como gobierno de un
Poder del Estado.

2. Garantizar que el Con-
sejo sea capaz de gestio-
nar con razonable agili-
dad las competencias
que tiene atribuidas has-
ta ahora y las que pue-
da asumir en el futuro.

3. Potenciar al Consejo
como motor de las re-
formas en materia de
Justicia, por lo que de-
berá generar iniciativas
y ser capaz de ofrecer
puntos de encuentro,
realizando propuestas
no sólo al Gobierno,
sino también a las
Comunidades Autóno-
mas con competencias
transferidas.

4. Velar por la indepen-
dencia judicial al servi-
cio de la Administración
de Justicia para garanti-
zar el acceso de todos
los ciudadanos a la tute-
la judicial efectiva.

2.º) Esa voluntad de cola-
boración no ha de impedir
que el Consejo, como órgano
plural, recoja las divergencias
de sus miembros y las haga
públicas, sobre todo en lo re-
ferido a la motivación de
nombramientos, en la defen-
sa de las garantías de los ciu-
dadanos, en la trasparencia y
la eficacia de la gestión del
Consejo en materia de quejas e
incorrecto funcionamiento de
los juzgados y tribunales.
Cuestiones, todas ellas, vincu-
ladas a la defensa de la Admi-
nistración de Justicia como
servicio público.

3.º) El Consejo asumirá un
papel protagonista a la hora de
dotar de contenido efectivo
el Pacto de Estado sobre Jus-
ticia conforme a los criterios y
principios fijados en el Libro
Blanco, con especial atención
en la promoción de medidas

encaminadas a acabar con las
bolsas de asuntos pendientes
de juzgados y tribunales y la
reducción de las dilaciones in-
debidas, la agilización de la
justicia y su mayor arraigo so-
cial.

4.º) Se impulsarán las re-
formas internas que permitan
fijar cauces de responsabili-
dad por la gestión tanto del
presidente del Consejo como
de los vocales, definiendo con
claridad, no sólo las áreas de
trabajo existentes, sino la de-
terminación de los vocales ads-
critos a dichas áreas. A tal fin
se propiciarán las reformas re-
glamentarias que permitan una
gestión más transparente
del Consejo.

5.º) Se potenciará la pre-
sencia de los vocales en los
territorios a los que quedaran
adscritos, en Salas de Gobierno
y Juntas de Jueces.

6.º) Se dará prioridad en la
elaboración y difusión de la
Carta de Derechos del Ciu-
dadano ante la Administra-
ción de Justicia, vinculándola
al reglamento de quejas y a los
mecanismos de inspección de
tribunales y articulando un
cauce público sencillo y de rá-
pida respuesta a las peticiones
de los ciudadanos.

7.º) Se habilitarán los me-
dios que permitan una pre-
sencia y explicación fluida y
comprensible de la labor de
los jueces y tribunales ante
la sociedad, habilitando, si
fuera preciso, oficinas de rela-
ción con los medios de comu-
nicación en las presidencias de

tribunales superiores de justi-
cia.

8.º) La reforma de la plan-
ta judicial se adaptará a la rea-
lidad demográfica y litigiosidad
real; habrá de revisarse el sis-
tema de módulos como ins-
trumento de fijación de carga
de trabajo razonable en los ór-
ganos judiciales.

9.º) Desde el Consejo se
velará por la correcta implanta-
ción en juzgados y tribunales
de las reformas procesales
en marcha y las derivadas del
Pacto de Estado.

10.º) Se potenciará la pre-
sencia e implantación de las
asociaciones judiciales en el
seno de la carrera judicial, ins-
titucionalizando su presencia
en la Escuela Judicial y garanti-
zando los medios económicos
y materiales que permitan su
consolidación.

11.º) Se apoyará la Es-
cuela Judicial como centro
de formación de los aspiran-
tes a jueces con el fin de que
adquieran las herramientas
necesarias para ejercer el ofi-
cio de juez en la línea del ac-
tual plan docente de forma-
ción inicial y la mejora de éste
en la medida que la experien-
cia docente de la escuela se
consolide, con el objetivo de
que los alumnos adquieran
los conocimientos, percep-
ción, capacidad decisoria y de
motivación, sensibilidad y
práctica necesaria para una
adecuada formación técnica y
humanística antes de su incor-
poración al ejercicio de la
función judicial.

BASES PROGRAMÁTICAS DE JpD 
ANTE LA ELECCIÓN DEL CGPJ

WEB de JUECES PARA LA DEMOCRACIA
http://www.juecesdemocracia.es
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ELECCIONES CGPJ

La reforma del sistema de
elección del CGPJ, que permite
la intervención de jueces asocia-
dos y no asociados en la selec-
ción previa de candidatos, cons-
tituye una novedad que, dicen
algunos, aúna los defectos del
sistema de elección corporativo
y democrático. Puede argumen-
tarse, empero, que al tiempo
también anuda las ventajas de
uno y otro, de manera que in-
crementa la legitimidad de ori-
gen de los candidatos, y los vin-
cula, como exige la Constitución,
con la representación parlamen-
taria de la soberanía popular,
que no puede quedar al margen
de uno de los tres poderes del
estado.

Para empezar, un dato positi-
vo: en su designación han parti-
cipado buena parte de los jueces
a través de las asociaciones, o
mediante avales a no asociados.
Sin embargo, algunas sombras se
proyectan sobre el proceso y su
resultado. Respecto al procedi-
miento, a pesar de toda la pre-
mura de antes del verano (que
obligó a las asociaciones a im-
provisar un sistema de preselec-
ción de candidatos), el acuerdo
se ha demorado hasta octubre, y
no porque no hubiera consenso
sobre los nombres a escoger, si-
no porque el partido mayoritario
se ha empeñado en un pacto ge-
neral, mezclando organismos tan
diversos como el Tribunal Cons-
titucional, el Tribunal de Cuentas
y el CGPJ.

Después unas declaraciones
escasamente prudentes del vice-
presidente del gobierno, cons-
cientemente reiteradas, han re-
trasado la designación de los
vocales al CGPJ. La apuesta por
la justicia, de la que tanto se jac-
ta el gobierno, es según mani-
fiesta su vicepresidente, “un
chantaje”. Bien empezamos.

OLVIDO DEL
PARLAMENTO

Al espectáculo ofrecido con
vetos y contravetos, se une el se-
rio déficit de transparencia en la
selección de algunos candidatos.
No se entiende qué impedimen-
to insalvable existe para que los
vocales, sean o no de origen ju-
dicial, comparezcan ante el Con-
greso, de manera que la opinión
pública conozca su trayectoria y
currículum, el programa que
propugnan, su capacidad y pres-
tigio profesional. Con esta pre-
sencia de los candidatos no sólo
se incrementaría la legitimidad
democrática y constitucional de
los vocales, sino que se pondrí-
an en evidencia los perfiles ade-

cuados para formar parte de la
institución, corresponsabilizando
a todos en el nombramiento de
vocales, con el fin de evitar, de
paso, que accedan al consejo
personalidades como las de
quienes contribuyeron podero-
samente en el pasado al despres-
tigio de la institución, porque no
parece razonable que sean ya
dos los magistrados, luego voca-
les del CGPJ, condenados por
los tribunales.

Otro aspecto criticable es el
resultado del proceso, amplia-
mente difundido por los medios
de comunicación, que padece de
omisiones flagrantes. Que el ór-
gano de gobierno del poder ju-
dicial, según el artículo 122.2 de
la Constitución, carezca de una
representación suficiente de la
abogacía es una irresponsabili-
dad. Evidentemente todas las

profesiones jurídicas (secretarios
judiciales, procuradores, foren-
ses, funcionarios, peritos, gra-
duados sociales...) no pueden te-
ner un representante en el CGPJ.
Pero la abogacía es la principal
colaboradora de los tribunales,
por número e importancia de su
función, y su infrarrepresenta-
ción, una forma de no involu-
crarla en la reforma que se pre-
tende.

MENOS MUJERES
Por otro lado, de forma inex-

plicable, se reduce el número de
mujeres de cinco a dos. El grupo

popular no ha propuesto a nin-
guna vocal, ni la APM, aso-
ciación judicial mayoritaria, las
ha seleccionado. Se orilla así a
un colectivo numéricamente
esencial de la carrera judicial, y
se da un paso atrás en la lucha
por una representatividad sufi-
ciente, cuando candidatas de so-
brada competencia, que podrían
absorber este déficit, son conoci-
das de todos.

Otro dato para la preocupa-
ción: se excluye toda representa-
tividad del nacionalismo vasco.
Desde luego, con actos de tal
“inteligencia política” (también
se les ha apartado, como a CiU,
de las demás instituciones a re-
novar), pronto muchos se rasga-
rán las vestiduras porque una
parte del nacionalismo sostenga
no que se va, sino que le echan
de España. No hay aquí mucho
espacio para reflexionar sobre el
particular, pero me parece que
pocas comunidades políticas se
afirman desde la exclusión.

Tampoco tiene cabida en el
próximo CGPJ la tercera aso-
ciación judicial, Francisco de Vi-
toria. Esta asociación, que presu-
me de “moderada”, pero que se
ha constituido en una inagotable
cantera de cargos del Partido Po-
pular, puede haber seguido una
conducta errática en materia de
política judicial. Pero los errores
de sus dirigentes no deberían
perjudicar a todo el colectivo,
pues visto el perfil de algunos
candidatos supuestamente “no
asociados”, que apresuradamen-
te acaban de abandonar puestos
de responsabilidad política, es
incomprensible que no se haya
preferido a alguno de los que
proponía esta asociación.

Sobre la labor del CGPJ, Jue-
ces para la Democracia ha pro-
puesto un programa de actua-
ción a sus candidatos, y éstos
adquirido el compromiso de
cumplirlo. Conociéndolos a to-
dos, estoy seguro de su esfuerzo
en tal sentido, que de algún mo-
do vendrá facilitado por el hecho
de que la izquierda parlamenta-
ria, e incluso el actual equipo
ministerial, hayan hecho suyas
muchas de las propuestas apro-
badas en los congresos de JpD.

La APM, por el contrario, no
parece haber convencido al par-
tido gobernante de la bondad
del sistema de elección corpora-
tiva del CGPJ, lo pernicioso del
sistema de jurado puro, o lo ina-
decuado de los turnos para el ac-
ceso a la carrera judicial. Puesto
que serán mayoría, es su actua-
ción futura lo preocupante, si
viene marcada por esa frustra-

ción. No le hace falta a este Con-
sejo, visto que ya nace con su
prestigio mermado ante el retra-
so en su elección, que se lo di-
namite desde dentro. Ni el poder
judicial, ni los jueces, ni por su-
puesto, los ciudadanos que vie-
nen cada día a solicitarnos tutela
judicial, se lo merecerían.

REFORZAR LA
INDEPENDENCIA

El futuro CGPJ tiene por de-
lante un importante papel: en
tanto que gobierno del poder ju-
dicial, ha de reforzar la indepen-
dencia judicial. En particular, una
de sus primeras actuaciones será
afrontar la crisis en Marbella, que
parece haberse convertido en
una isla sin Estado de Derecho.
En tanto que órgano político tie-
ne, además, la responsabilidad
de exigir al poder legislativo y
ejecutivo el cumplimiento del
Pacto de Estado sobre la Justicia.
El Consejo saliente ha dejado
languidecer lo sugerido por el Li-
bro Blanco de la Justicia, y no ha
exigido su cumplimiento al po-
der ejecutivo, y no puede volver
a ocurrir otro tanto.

Por eso ha de recuperarse un
papel de fuerte contenido consti-
tucional, dada la vaguedad de
los términos del Pacto de Estado,
convirtiéndose en un impulsor
de las reformas que precisa la
justicia: en materia de diseño de
oficina judicial, nuevo estatuto
del ministerio fiscal y, consi-
guientemente, de la regulación
de la acción popular, a favor de
la justicia de proximidad, y de
una mayor eficacia de la admi-
nistración de justicia. Y para ello,
su actuación debe venir presidi-
da por la transparencia, muy en
particular en materia de nombra-
mientos, que deberían ser moti-
vados.

Por último, y sé que los vo-
cales de Jueces para la Demo-
cracia tienen una especial vo-
luntad en ello, defender la
mejora de las condiciones labo-
rales de los jueces, no sólo en
materia retributiva, sino propug-
nando una carga de trabajo ra-
zonable, módulos rigurosos,
unificación de las categorías ju-
diciales para que desaparezca el
ascenso forzoso, reducción de
la edad de jubilación y otras
tantas reivindicaciones. Una de
las ventajas del nuevo sistema
es que podemos confiar que
nuestros compañeros, elegidos
por todos, quedan así compro-
metidos. La tarea es ímproba,
pero si el nuevo Consejo es ca-
paz de ilusionar, contará con la
colaboración de muchos.

UN PROCESO A MEJORAR
Edmundo Rodríguez Achútegui, Magistrado 1ª Instancia nº 10 de Bilbao
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ELECCIONES CGPJ

La primavera había traído
una buena noticia con la firma
del Pacto de Estado para la re-
forma de la Justicia. Primero
los dos grandes partidos, con
su acuerdo inicial, luego otros,
con su adhesión, habían con-
venido en que los juzgados y
tribunales españoles necesita-
ban una reforma sustancial y
concordaban también en las lí-
neas generales de esta reforma.

El Pacto venía tras un largo
debate y múltiples aportacio-
nes. El Consejo General del Po-
der Judicial (CGPJ) había ela-
borado en 1997 un Libro
Blanco de la Justicia, para el
que había oído a asociaciones
de jueces, de fiscales y de se-
cretarios judiciales, a sindicatos
de funcionarios, a colegios
profesionales y al conjunto de
la carrera judicial a través de
las salas de gobierno. Este cli-
ma participativo en la elabora-
ción del Libro Blanco se plas-
mó en su aprobación por
consenso en un órgano plural
como es el CGPJ. 

Existía, pues, una amplia
coincidencia en el diagnóstico
de todo lo que era necesario re-
formar en nuestra Justicia para
alcanzar los niveles óptimos de
independencia, calidad y efica-
cia exigibles en una sociedad
como la española de hoy, que
en sucesivas encuestas y baró-
metros de opinión ha venido
mostrando una y otra vez su in-
satisfacción con el estado actual.

CIENTO VEINTIDÓS
MEDIDAS

El consenso se extendía
también a las medidas que se
deberían adoptar para corregir
estas insuficiencias. De nuevo
el CGPJ y de nuevo en un cli-
ma participativo, plasmó estas
medidas en 122 Propuestas pa-
ra la Reforma de la Justicia. Al-
gunas de ellas eran, ciertamen-
te, discutibles; pero todas, en
su conjunto, fueron aceptadas
como punto de partida de la
reforma necesaria.

Sin embargo, este impulso
renovador parecía haberse
agotado en sí mismo. A ello
contribuyó la debilidad política

del CGPJ, pero también la pro-
pia naturaleza de la mayoría de
las propuestas, que sólo podrían
llevarse a la práctica mediante
modificaciones legislativas que,
como tales, escapaban a la
competencia del Consejo.

En esta situación, la firma
del Pacto de Estado suponía re-
tomar el impulso renovador.
Los partidos políticos con re-
presentación parlamentaria, en
quienes descansa en último
término la responsabilidad le-
gislativa, asumieron una parte
sustancial de las propuestas del
CGPJ, se apartaron de otras,
formularon legítimamente sus
propios proyectos de reforma y
elaboraron un documento de
consenso. El Pacto, desde lue-
go, tiene también sus insu-
ficiencias y sus claroscuros y se
queda, en muchos aspectos, en
meras declaraciones de princi-
pio que poco significarán a la
hora de su concreción, Tam-
bién tiene algunos aspectos
francamente negativos, que
Jueces para la Democracia cri-
ticó en su momento. Pero, por
encima de todo, representaba
una gran esperanza: había un
gran acuerdo general sobre los
problemas que presentaba la
Administración de Justicia, so-
bre la necesidad de corregirlos
y, a grandes rasgos, sobre có-
mo hacerlo. Era por ello un
buen punto de partida para
que se llevara a cabo la refor-
ma necesaria y con él se estaba
transmitiendo a la sociedad el
mensaje de que, por fin, esta
reforma se iba a acometer.

Como se sabe, uno de los
acuerdos a que se llegó se re-
fiere al sistema de nombra-
miento de los vocales del
CGPJ, cuyo mandato expiraba
en julio de 2001. La composi-
ción del Consejo no era, desde
luego, el único acuerdo: ni si-
quiera era el más importante.
Pero sí era, quizás, es más visi-
ble. El CGPJ era el único órga-
no constitucional cuya forma-
ción escapaba al consenso y
ello se traducía en un cuestio-
namiento permanente de su le-
gitimidad, que lastraba sus po-
sibilidades de actuación y el

peso político que, de otro mo-
do, le hubiera correspondido.
Por ello, el acuerdo obtenido
sobre el sistema de nombra-
miento representaba la visibili-
dad del Pacto de Estado. El sis-
tema elegido era, en sí mismo,
un ejemplo de cómo se podrían
afrontar lo que se ha dado en
llamar cuestiones de Estado: ca-
da uno cediendo parte sus po-
siciones en aras de una regula-
ción que, seguramente, no
satisface por completo a ningu-
no, pero que tenía la gran vir-
tud de ser aceptado por todos.

RENOVACIÓN EN PLAZO
Y para completar esta fun-

ción simbólica de lo que repre-
sentaba la formación del CGPJ
dentro del Pacto, el Gobierno
entendió que era imprescindi-

ble que el nuevo Consejo se
constituyera dentro de plazo,
coincidiendo con la expiración
del mandato del anterior, a fi-
nales de julio. Ello representa-
ría ante los ciudadanos la con-
firmación de que, esta vez, la
reforma iba en serio y que, co-
mo muestra de ello, se empe-
zaban a cumplir los plazos,
cuando la queja más generali-
zada sobre la Justicia se centra
en la lentitud de juzgados y tri-
bunales. Ello obligó a una re-
forma legislativa concluida ba-
tiendo todas las marcas de
celeridad y obligó también a
que los jueces, sus asociacio-

nes y el propio CGPJ desplega-
ran una actividad febril contra
el reloj para cumplir a tiempo
su parte: la propuesta de can-
didatos judiciales.

El legislador y los jueces ha-
bían cumplido. Pese a ello no
se produjo la renovación en su
momento, para el que incluso
se habían previsto plenos ex-
traordinarios del Congreso de
los Diputados y del Senado.
Dificultades de última hora so-
bre algún nombre, que al pare-
cer ni siquiera se referían al
CGPJ, la impidieron. Pero lo
que parecía un desencuentro
transitorio se está convirtiendo,
con el paso de los días, en un
auténtico esperpento.

Quizás quienes lo están pro-
tagonizando no sean plena-
mente conscientes de que pre-
cisamente por esta visibilidad
de la formación del CGPJ, por
su condición simbólica, el im-
passe actual sobre el nombra-
miento de sus miembros está
erosionando seriamente la cre-
dibilidad del Pacto y arrojando
sombras sobre la auténtica vo-
luntad de sus firmantes de
afrontar la reforma de la Justi-
cia en el clima de consenso ne-
cesario para las cuestiones de
Estado, que no pueden estar
sujetas a continuar modifica-
ciones al albur de cada cambio
de mayoría parlamentaria. La
formación de un nuevo CGPJ
representaba también una es-
pecie de “pistoletazo de salida”
de las reformas, para las que
no se puede colocar al órgano
de gobierno del poder judicial
en una posición marginal.

QUERELLAS PALACIEGAS
Lo que ha sucedido es, ade-

más, especialmente preocu-
pante. Tras el anuncio del gran
consenso y las esperanzas que
había generado, en la primera
ocasión de ponerlo en práctica
todo salta por los aires y lo ha-
ce, encima, por lo que aparece
ante la opinión pública como
querellas palaciegas, en las que
el órgano de gobierno del po-
der judicial queda relegado al
triste papel secundario de mo-
neda de cambio. Desde luego,

EL PACTO DE ESTADO PARA LA REFORMA DE LA J
ESPERANZA Y DECEPCIÓN

Miguel Carmona Ruano, Magistrado. Portavoz de JpD
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Es conocido que el fiscal
Bartolomé Vargas planteó
solicitar que el ministro
Piqué declarase en el caso
Ertcros como imputado por
diversos delitos ante el Tri-
bunal Supremo, y que la
Junta de Fiscales del Tri-
bunal Supremo apoyó de
forma casi unánime la pro-
puesta.

Lo acontecido posterior-
mente es sabido, pero ahora
el fiscal general del Estado,
Jesús Cardenal, con la cola-
boración del fiscal Aranda,
jefe directo de Vargas, ha
decidido su traslado a otra
sección de la Fiscalía del TS,
de modo que no podrá in-
tervenir en dicho procedi-
miento, ni participar en los
debates que tengan lugar
sobre el asunto en que inter-
vino.

El Secretariado de la
Unión Progresista de Fiscales
ha denunciado tal actuación
de Jesús Cardenal, por consi-
derarla “insólita y sin prece-
dentes”. En un comunicado
hecho público el pasado
septiembre, se denuncia que
no ha habido disidencia del
fiscal Vargas con el inmedia-
to jefe Aranda, sino justo lo
contrario, es decir, que Aran-
da disiente del parecer casi
unánime de su sección.

IMPUNIDAD
GUBERNAMENTAL

Dice el comunicado que
“el fiscal general del Estado
con este acuerdo dificulta,
objetivamente, la investiga-

ción judicial sobre Piqué to-
mando una medida de natu-
raleza represiva” y pretende
“el silencio y la pasividad
del Ministerio Fiscal en los
procesos contra quienes go-
biernan”.

Denuncia la UPF que pa-
ra ello se llega “hasta límites
inconcebibles”, sacrificando
“los principios constitucio-
nales de objetividad e inde-
pendencia con que deben
actuar los fiscales”, princi-
pios atendidos por el fiscal
Vargas. 

Insisten los fiscales pro-
gresistas que Jesús Cardenal
“cierra el círculo de protec-
ción al Gobierno intentando
evitar cualquier iniciativa de
la Fiscalía Anticorrupción”, a
cuyos miembros “prohíbe
cualquier actuación que no
esté personalmente autoriza-
da por él mismo”, lo cual
ahonda una crisis del minis-
terio público “que tiene su
causa última en el Gobierno
y en particular en el ministro
de Justicia”.

DIMISIÓN DEL FISCAL
GENERAL

Por todo ello solicita la
UPF la dimisión de Jesús
Cardenal, la urgente convo-
catoria del Consejo Fiscal
para dar cumplimiento, por
analogía, al artículo 23 del
Estatuto Orgánico, y exige
que esta medida sea rectifi-
cada para que el fiscal Var-
gas sea repuesto en la sec-
ción donde estaba adscrito.

Por último recuerda a los

partidos firmantes del Pacto
de Estado sobre la Justicia
“que la decisión del fiscal
general del Estado pone en
crisis dicho Pacto, es radical-
mente incompatible con una
construcción democrática
del Ministerio Fiscal y afecta
muy negativamente a la cre-
dibilidad e independencia
de la Administración de Jus-
ticia”.

JpD: LEGÍTIMA
SOSPECHA

Al mismo tiempo, el por-
tavoz de Jueces para la De-
mocracia, Miguel Carmona,
recalcó que la medida de
apartamiento del fiscal Var-
gas incrementa las legítimas
sospechas de los ciudadanos
sobre la actuación del señor
Cardenal en el asunto
Ertcros.

“Es muy negativo que la
actuación del Ministerio Fis-
cal, en un asunto de esta
trascendencia, se aleje de la
imagen pública de legalidad
e imparcialidad que, consti-
tucionalmente, debe presidir
su actuación”, según el por-
tavoz de JpD, quien también
afirmó que es necesario ase-
gurar estatutariamente la au-
tonomía del Ministerio Fis-
cal, lo que cobra especial
importancia en la perspecti-
va de que se le atribuya la
instrucción penal, o como
mínimo, de que se incre-
menten sus funciones en es-
ta fase procesal, como apun-
tan todos los indicios de las
reformas anunciadas.

UPF

CARDENAL APARTA 
AL FISCAL QUE SOLICITÓ LA
IMPUTACIÓN DEL MINISTRO

PIQUÉ
si lo que pretendía era dar la imagen
de que el estado de cosas en la Justicia
iba a empezar a cambiar, difícilmente
se podía haber hecho peor.

La persistencia en la paralización es-
tá produciendo, además, no sólo el
descrédito del Consejo General del Po-
der Judicial, que el Pacto tendía a re-
mediar, sino que cuestiona la propia
viabilidad del sistema acordado de
nombramiento de sus vocales, que fue
aceptado en cuanto suponía un punto
de encuentro entre las posiciones has-
ta entonces enfrentadas, pero cuya ine-
ficacia obligaría a las asociaciones judi-
ciales a replantear tal aceptación y su
propio papel en él.

¿Qué queda, entonces? Pues, obvia-
mente, la necesidad de recuperar cuan-
to antes el clima de entendimiento que
posibilitó la firma del Pacto de Estado.
Vencido ya el mandato del actual Con-
sejo, con los vocales actuales “con las
maletas hechas”, incapacitados para
cualquier proyecto de futuro, y con los
vocales anunciados que no saben si
llegarán a serlo, incapaces también por
ello de elaborar programa alguno, el
CGPJ y, con él, el propio Pacto no ha-
rá sino deteriorarse un poco más cada
día que pase. 

Urge, en suma, volver al camino
que se había empezado a andar, lo que
pasa, en primer lugar, por recuperar la
seriedad y la responsabilidad sobre la
posición constitucional del CGPJ, des-
vinculando el nombramiento de sus
miembros de los problemas que pue-
dan existir en la composición de otros
órganos, por iniciar el trabajo de las
comisiones previstas en el Pacto de Es-
tado y por retomar de inmediato el tra-
bajo de concreción y puesta en marcha
de las medidas de reforma.

No parece excesivo señalar que,
cuando se ha generado una gran espe-
ranza entre los ciudadanos, difícil será
que éstos, si la esperanza se frustra, no
acaben pasando factura a quienes des-
cubran como responsables del desa-
guisado.

DE LA JUSTICIA:
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XVI CONG

Este año la cita congresual
de Jueces para la Democracia
ha sido en Canarias. Por prime-
ra vez un congreso de la aso-
ciación se celebra en este ar-
chipiélago, cuya sección ya
organizó el año anterior un
congreso territorial que consti-
tuyó un rotundo éxito.

Con tal precedente se ha ce-
lebrado el XVI Congreso de Jue-
ces para la Democracia, los días
14 y 15 de junio en Las Palmas,
en el que, pese a la dificultad de
desplazamiento, participaron
120 jueces y magistrados de to-
da España. Acudieron también a
la cita representantes del CGPJ,
de la Magistratura europea y del
Ministerio Público portugués, de
asociaciones de jueces y fisca-
les, de las universidades de Las
Palmas y La Laguna, de la Fede-
ración de Ecologistas Ben Ma-
gec, así como de instituciones,
entidades colaboradoras y de
ONG’S. 

El lema del congreso fue
“Nuevos retos de la Justicia:

una mano abierta”. Para dirigir
los debates fue elegido Anto-
nio Castro, presidente de la Au-
diencia Provincial de Las Pal-
mas, acompañándole en la
mesa Miguel Aramburu, juez
de Redondela (Pontevedra), y
Joaquín Astor Landete, magis-
trado de Tenerife.

En primer lugar se expuso y
debatió sobre el Pacto de Esta-
do para la Justicia, siendo obje-
to de discusión el documento
elaborado por el secretariado:
“Notas sobre el Pacto de Esta-
do para la Reforma de la Justi-
cia y su incidencia en el mode-
lo de CGPJ”.

FOROS DE DEBATE

Durante el congreso se cons-
tituyeron dos foros de debate, a
través de una primera una me-
sa redonda sobre medio am-
biente, moderada por Luis
Manglano, magistrado de la Sa-
la de lo Contencioso del TSJ del
País Valenciano, en la que par-

NUEVOS RETOS DE LA JUSTICIA: 
UNA MANO ABIERTA

CURSO DE PREPARACION 
PARA EL ACCESO 

A LA CARRERRA JUDICIAL 
POR EL CUARTO TURNO

La Fundación “Antonio Carretero” cuenta
con un programa propio de preparación para el
acceso a la carrera judicial por el cuarto turno.

Diseñado atendiendo a la entrevista que de-
ben pasar los aspirantes, intervienen jueces y
magistrados especialistas en cada una de las ju-
risdicciones.

Existen cuatro grupos de trabajo: penal, so-
cial, civil y contencioso-administrativo en rela-
ción a las especialidades requeridas para el in-
greso por el cuarto turno.

Las clases son los jueves de 17 a 20 horas.
Para más información:

Fundación Antonio Carretero
Núñez Morgado, 3 4º-B
28036 Madrid
Tels: 91 314 19 64 y 314 01 38
Fax: 91 314 27 52
E-mail: fundantoniocarretero@retemail.es

MEDEL DENUNCIA 
A BERLUSCONI

MEDEL, asociación de agrupa a varios miles de
jueces y fiscales en Europa, acaba de hacer públi-
ca su desaprobación a la actuación del primer mi-
nistro italiano, Silvio Berlusconi, por haberse ”au-
toamnistiado” al conseguir que el Parlamento
apruebe una ley cuyo único contenido consiste en
invalidar las pruebas reunidas contra ellos en los
procesos que se les siguen.

Sostiene MEDEL que “la nueva ley está redacta-
da de modo que numerosos procesos en curso en
Italia contra delincuentes financieros interna-
cionales corren peligro de seguir la misma suerte”.

La asociación de magistrados europeos se pro-
nuncia así contra la que califica de “apropiación de
los instrumentos del Estado por el jefe de un gobier-
no que, para buscar su inmunidad ante el riesgo
de una condena personal, no duda en poner en pe-
ligro el auxilio judicial internacional, y ello en un
momento en que la lucha contra las acciones te-
rroristas hace aún más necesaria una colabora-
ción eficaz entre las distintas Justicias nacionales”.

Por dicha razón afirma MEDEL que no pueden
aceptarse leyes aprobadas intuitu personae, ni le-
yes que protejan a la criminalidad organizada, de-
clarando que “denunciará por todos los medios de
que disponga este atentado contra la Justicia y con-
tra los ciudadanos”. Más información en:
medel.secr@wanadoo.fr

FUNDACIÓN
Antonio Carretero

Cursos de preparación 
para el ingreso 

en la carrera judicial 
por el cuarto turno
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ticiparon José Suay Rincón,
profesor de Derecho Adminis-
trativo de la ULPGC, Eugenio
Reyes Naranjo, secretario gene-
ral de la Federación Ecologista
Ben Magec, Adrián Salazar, fis-
cal de Medio Ambiente del TSJ
Baleares, Roque Calero, profe-
sor de Ingeniería ULPGC y di-
rector del Instituto Tecnológico
de Canarias y José Ramón Se-
rrano Piedecasas, profesor de
Derecho Penal de la ULPGC.

La segunda mesa redonda
tuvo como tema “Mundializa-
ción y multiculturalidad” y fue
moderada por Estrella Blanes,
magistrada y miembro del Se-
cretariado de JpD, participando
Antonio Cluny, magistrado por-
tugués, Angela Sierra, profesora
de Historia de la Universidad
de La Laguna, el poeta Pedro
Lezcano Montalvo, Antonio Se-
rrano, profesor de Historia del
Derecho de la Universidad de
Barcelona, y el jesuita Esteban
Velásquez, miembro de la Red
Abolición Deuda Externa.

Durante el desarrollo de las
sesiones se presentaron por los
coordinadores de las distintas
comisiones y de las secciones
territoriales las siguientes pro-
puestas de resolución sobre las
“Necesidades de la Justicia en
Canarias”, “Contra la Justicia de
2.ª clase: unificación de catego-
rías”, “Subcontratación laboral,
Convenios Colectivos y Modifi-
cación del artículo 330 de la
LOPJ” y “Reformas Procesales
(Juzgados de Familia)”.

Buena parte del congreso se
dedicó a la regulación del siste-
ma para la elección de precan-
didatos a vocal del CGPJ, ya que
la reciente reforma de la LPJ
obligaba a establecer la forma
en que se realizarían las eleccio-
nes en el seno de la asociación.

En la clausura del XVI Con-
greso se contó con la presencia
del secretario de Estado de Jus-
ticia, el viceconsejero de Justi-
cia, el presidente del Cabildo
insular de Canarias, el alcalde
de Las Palmas, representantes
del CGPJ, de la Unión Progre-
sista de Secretarios, Unión Pro-
gresista de Fiscales, Asociación
profesional de la Magistratura y
Asociación Sindical dos Juízes
Portugueses.

9

CONGRESO

: 

El XVI Congreso de Jue-
ces para la Democracia apro-
bó una moción contra el as-
censo forzoso y a favor de la
unificación de las categorías
de juez y magistrado, que
apoyaron la unanimidad de
los congresistas:

“El último ascenso forzoso
de jueces a la condición de
magistrado, caracterizado
por la falta de claridad del
CGPJ en las razones por las
que, previamente, algunas
plazas servidas por jueces se
convierten en plaza de ma-
gistrado, cómo se admite a
quien previamente había re-
nunciado, la falta de publici-
dad en los acuerdos que lo
deciden y de las razones por

las que unas plazas se ofer-
tan y otras no, ponen en evi-
dencia lo que Jueces para la
Democracia viene denuncia-
do desde hace tiempo: el ab-
surdo de la división de cate-
gorías de juez y magistrado.

Esta decisión ha generado
una justicia de segunda cla-
se, la que se ofrece en pe-
queñas localidades a las que
están abocados los jueces de
ingreso, que siempre cubren
esos juzgados, pues cuando
adquieren experiencia sufi-
ciente son ascendidos a la
condición de magistrado.

Los ciudadanos de los pue-
blos y localidades de menor
tamaño no tienen que pade-
cer que sus juzgados siem-
pre sean servidos por jueces
en fase de formación, que
cuando alcanzan cierto gra-
do de experiencia, son tras-
ladados a grandes ciudades
para actuar como magis-
trados.

Además, el traslado forzo-
so crea situaciones de provi-
sionalidad. Unos jueces son
trasladados a Comunidades
Autónomos en las que no
tienen arraigo, y otros que
quieren ir a ellas, tienen que
dirigirse a otras diferentes. A
los dos años, cuando cesa la
prohibición de solicitar tras-

lado, piden el retorno al des-
tino que deseaban, con lo
que fracasa el efecto perse-
guido, es decir, que se cu-
bran ciertos destinos poco
solicitados.

Por último, el ascenso for-
zoso genera un fuerte desa-
rraigo familiar y social de los
jueces, que al ver apartados
de su entorno y familia, vi-
ven esta situación de forma
traumática, casi como un
castigo, de modo que afron-
tan su estancia en el juzgado
de ‘ascenso’ con una sensa-
ción de interinidad nada po-

sitiva para la gestión de la
oficina judicial.

El pasado mes de mayo el
Secretariado de Jueces para
la Democracia volvía a diri-
girse al CGPJ, por enésima
vez, para reclamar transpa-
rencia y claridad en la ges-
tión de las promociones a
magistrado. En ese mismo
sentido, y para evitar que tal
situación se reitere, el XVI
Congreso de Jueces para la
Democracia reclama: 

1. Que se cubran todas
las vacantes judicia-
les, convocando pla-
zas suficientes para
atender las necesida-
des existentes.

2. Que se mantenga y
no se dificulte el ac-
ceso a la carrera judi-
cial por los llamados
‘tercer’ y ‘cuarto’ tur-
no, que permiten la
incorporación de ju-
ristas con amplia ex-
periencia profesional.

3. Que se unifiquen las
categorías de juez y
magistrado, sin perjui-
cio de que algunos ór-
ganos jurisdiccionales,
como sucede ahora
con ciertos destinos,
sólo puedan ser aten-
didos por jueces con
una experiencia míni-
ma, lo que no puede
suponer que quien la
alcance sea obligato-
riamente desarraigado
de su plaza.

4. Mientras se alcanza
este objetivo, se pro-
pone la supresión del
ascenso forzoso, de
modo que los jueces
con más de tres años
de antigüedad pue-
dan optar a las plazas
servidas por magis-
trados que hayan
quedado desiertas
tras sus concursos de
traslado.”

CONTRA LA JUSTICIA DE

SEGUNDA CLASE: UNIFICACIÓN 

DE CATEGORÍAS
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XVI CONGRESO

El XVI Congreso de Jueces
para la Democracia también
adoptó la resolución de solici-
tar la mejora de los Juzgados
de Familia, cuya labor tiene
honda repercusión social, re-
clamando en particular:

1.º Fomentar y propiciar la
especialización de la Jurisdic-
ción Civil de Familia, de mane-
ra análoga a la Jurisdicción Pe-
nal de Menores, mediante:

a. Atribución a estos órga-
nos de casi la totalidad de las
materias contenidas en el Libro
I del C. Civil (De las Personas).
La competencia material de los
Juzgados de Familia abarcaría
así: Título IV (separación, di-
vorcio y nulidad matrimonial y
medidas derivadas, provisiona-
les y definitivas); T. V (paterni-
dad y filiación); T. VI (alimen-
tos entre parientes); T. VII
(relaciones paterno filiales); T.
IX (de la incapacitación); T. X
(de la tutela, curatela y de la

guarda de menores o incapaci-
tados).

Tal competencia se corres-
pondería con los procesos con-
templados en el Título Primero
del Libro IV de la vigente LEC
(arts. 748 al 781), sin olvidar lo
contemplado en el capítulo II
del Título Segundo del citado
Libro en cuanto a la competen-
cia de los Juzgados de Familia
en materia de liquidación de
regímenes económicos matri-
moniales, sociedad de ganan-
ciales y régimen de partici-
pación (arts. 807 al 811) y
equivalentes autonómicos.

b. La competencia territo-
rial de estos juzgados se exten-
derá, en aquellos casos en que
resulte necesario, a varias de-
marcaciones judiciales, descar-
gando en definitiva de estos
asuntos a los Juzgados de Pri-
mera Instancia. Ello igualmente
conllevaría la centralización de
los recursos humanos y mate-

riales, sin generar discrimina-
ción.

c. Creación de Salas Espe-
cializadas de Derecho de Fami-
lia en todas las Audiencias Pro-
vinciales, con posibilidad de
que en aquellas provincias
donde no existan volumen de
asuntos suficientes, la Sala o
Sección que conozca de ellos
extienda además su competen-
cia a otras materias propias del
ámbito civil.

d. Especialización y forma-
ción de los jueces y magistra-
dos de la Jurisdicción Civil de
Familia, al igual que se ha pro-
ducido en la Jurisdicción Penal
de Menores.

IGUAL TRATO 
NO CASADOS

e. En la actualidad existe
en el aspecto procesal y en el
sustantivo una clara discrimina-
ción entre las parejas casadas y
las no casadas: las primeras go-
zan de una normativa expresa
y amplia y las otras de una re-
gulación fragmentaria y disper-
sa. Todavía no ha cuajado nin-
gún proyecto legislativo a nivel
estatal que haya conseguido
erradicar esa negativa diferen-
cia. Desde aquí, por tanto, se
insta al legislador estatal para
que actúe con responsabilidad
y culmine un proyecto que
ponga fin a esa discriminación,
el cual necesariamente deberá
extender su contenido normati-
vo a las parejas de orientación
homosexual, reformando en lo
que proceda los distintos tex-
tos legislativos: Código Civil,
LEC, etc. Se destaca y pone co-
mo ejemplo la iniciativa catala-
na que ha culminado con la
publicación de la Ley 10/1998
de 15 de julio, de uniones esta-
bles de parejas, así como las
más recientes de la comunidad
aragonesa con la Ley 6/1999,
de 26 de marzo, relativa a pa-
rejas estables no casadas y la
Ley de la Comunidad Foral Na-
varra 6/2000 de 3 de julio para
la igualdad jurídica de las pare-
jas estables (BOE 6 de septiem-
bre de 2000). 

2.º Dotación a los Juzga-
dos de Familia de equipos
técnicos especializados en
materia de protección de
menor. Se precisa una clara
definición de tales equipos en
cuanto a su ámbito de actua-
ción, personal integrante y or-
ganización interna.

3.º De igual manera se ha-
ce necesaria la especiali-
zación de los fiscales, que
deberían tener dedicación ex-
clusiva en materia de protec-
ción del menor.

4.º Mejorar y facilitar el ac-
ceso a la asistencia jurídica en
esta materia, sobre todo en
cuestiones relacionadas con la
protección de menores (letra-
dos de oficio especializa-
dos).

SERVICIO MEDIACIÓN
FAMILIAR

5.º Fomentar la creación y
el desarrollo en todo el territo-
rio nacional de servicios de
mediación familiar (Reco-
mendación 1/1998 del Consejo
de Europa).

6.º Fomentar la creación y
desarrollo en todo el territorio
nacional de los denominados
“puntos de encuentro familia-
res” como cauce idóneo para
solventar la difícil problemáti-
ca que se pueda presentar en
materia de derecho de visitas y
comunicación entre hijos me-
nores y progenitor no cus-
todio.

En definitiva, se considera
recomendable que los juzga-
dos y tribunales que conozcan
de estas materias tiendan a es-
pecializarse, con el fin de con-
seguir una justicia, no sólo
más rápida y eficaz, sino tam-
bién de más calidad. Si bien,
mientras se lleva a cabo esta
labor, deberán las institucio-
nes competentes procurar que
todos los órganos judiciales
que ahora conocen de esta
materia cuenten con los me-
dios técnicos e instrumentos
necesarios para poder desarro-
llar su función debidamente y
sin retraso.

REFORMAS PROCESALES 
JUZGADOS DE FAMILIA

G. Pisarello, Ferrajoli y los derechos fundamentales. J. I. La-
casta Zabalza, La obra de Castán Tobeñas. I. Gutierrez Gu-
tierrez, Constitución y derechos de los extranjeros. F. Nieto
Martín, Expulsión de extranjeros. A. Greppi, ¿Hay alternati-
va al formalismo de los juristas? P. Allegue, Sobre el con-
cepto de ciudadanía. F. Eguaras Mendiri, Corporativismo.
A. Kemelmajer, Las acciones positivas. F. de P. Blasco
Gasco, Derecho judicial y derecho jurisprudencial. R. Bláz-
quez y J. M. Fernández Seijo, Aplicación de la LEC en los
juzgados mixtos. A. Ruiz, Por un compromiso del juez la-
tinoamericano.

41 julio/2001

INFORMACION Y DEBATE
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ACTUALIDAD

Ante la instrucción del fiscal
general del Estado, Jesús Car-
denal, sobre expulsión de ex-
tranjeros que delincan, hecha
pública en julio pasado, Jueces
para la Democracia ha denun-
ciado por su carácter global e
indiscriminado las instruccio-
nes dadas a los fiscales.

El portavoz del Secretariado
de Jueces para la Democracia,
Miguel Carmona, ha resaltado
que la previsión legal no auto-
riza a una instrucción como la
elaborada por la Fiscalía Gene-
ral, ya que existe jurispruden-
cia, fijada incluso por el Tribu-
nal Europeo de Derechos
Humanos, que “hace depender
la expulsión del tipo de delito
que se comete, examinando
caso por caso, y del arraigo de
quien lo comete, pues la ex-
pulsión automática en delitos

menores puede vulnerar el
derecho fundamental a la inti-
midad y la presunción de ino-
cencia”.

Recordó el portavoz de JpD
que incluso puede ser contra-
producente para la investiga-
ción judicial, como ocurrió
“con la expulsión masiva de
extranjeros sin papeles que via-
jaban hacinados en una furgo-
neta detenida en Mijas (Mála-
ga), con lo que desaparecieron
los testigos y no pudo investi-
garse a las mafias que trans-
portaban emigrantes”.

Miguel Carmona considera
“reprochable” lanzar desde la
Fiscalía General el mensaje
de que “inmigración es igual
a delincuencia”. En el mismo
sentido se ha pronunciado la
Unión Progresista de Fis-
cales. 

CONTRA LA EXPULSIÓN

ARBITRARIA DE LOS “SIN PAPELES”

La Nueva Ley de
Enjuiciamiento Civil

Cortés  Domínguez  y  Moreno Catena
Coordinadores

Se trata de un importante análisis de la
nueva L.E.C. en el que destaca su carác-
ter practico y detallado. Sus autores, to-
dos ellos Catedráticos de Derecho Proce-
sal con gran experiencia en la actuación
ante Juzgados y Tribunales, no se limitan
a hacer simples comentarios al articulado,
sino un estudio sitemático y en detalle que
despeja cualquier duda planteada por la
reciente regulación. Cada tomo incluye un
importante número de formularios para el
desarrollo práctico de la actividad proce-
sal como ayuda al profesional en sus pri-
meros contactos con esta Ley, pues no
sólo responden a las normas legales, sino
que además permiten entender algunos
aspectos oscuros del nuevo proceso.

5 tomos  1.344 págs.  18.269 ptas.

La Inmatriculación de Fincas
en el Registro de la Propiedad

Su regulación actual
(Régimen Civil, Administrativo y Fiscal)

Concheiro del Rio
Registrador de la Propiedad

Importante publicación donde se tratan
los conceptos de las distintas formas de
acceso al Registro de las Fincas (Inma-
triculación)
Análisis exhaustivo del expediente de
dominio con su problematica. Certifica-
ciones administrativas de dominio,
actas de notoriedad, documentos pri-
vados y de la usucapión o prescrip-
ción administrativa, señalando que se
trata tanto de los documentos privados
como de la usucapión, incluida la pres-
cripción tributaria.

1.206 págs.      19.231 ptas.

DIJUSA   C/ Conde de Serrallo 13  28029 Madrid. Telf. 902 22 66 00 precios sin IVprecios sin IVA   A   

www.dijusa.es
visite  la mayor bibl ioteca 

ON-LINE

! !  U L T I M A S   N O V E D A D E S  ! !

El Contrato de Préstamo y
Crédito

Jurisprudencia y Doctrina Española

Carlos Fdez-Arias Shelly
Carlos y José Fdez-Arias Almagro

Abogados

Obra estructurada en 2 vol. En el primero
se desarrolla el Préstamo Civil y Mer-
cantil en una visión practica. En el segun-
do se analiza la naturaleza del Crédito Or-
dinario en el campo de las instituciones
de crédito. Ambos volúmenes contienen
detalladas citas bibliográficas y comenta-
rios, así como la jurisprudencia más rele-
vante sobre dichas materias y la legisla-
ción aplicable.

Tomo I Préstamo.   
Tomo II Crédito: Ordinario,

Sindicado, Documentario y al Consumo 

2 Vol.     1.145 págs.   19.530 ptas. 

LIBROS  JURIDICOS
DIJUSA

— Bonificación automática del 30%, sobre prima 
de tarifa.

— Sin justificación de bonus-malus.
— Sin tener en cuenta edad ni fecha de carnet 

de conducir.

Si va a adquirir un nuevo vehículo o quiere comparar con
su actual seguro, puede consultarnos por teléfono, fax o
correo electrónico, facilitándonos los siguientes datos:

• Nombre y apellidos.
• Fecha denacimiento y carnet del conductor.
• Marca y modelo exacto del vehículo.
• Localidad y provincia donde circula el vehículo.
• Teléfono de contacto.

Le daremos cotización, de distintas garantías, 
sin ningún compromiso por su parte.

Andrés Cedrón Correduría de Seguros, S.L.
P.º de la Habana, 26. 28036 Madrid
Teléfonos: 91 564 55 55 - 91 564 56 15
Fax: 91 563 81 37
Correo electrónico: ACEDRONSEGUROS@terra.es

Seguros de automóviles especial
para magistrados y jueces
(CONTRATADO CON COMPAÑÍA LÍDER EN EL SECTOR)
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Los medios de comunica-
ción reflejan de un tiempo a
esta parte la existencia en de-
terminados sectores de nues-
tros nuevos convecinos de una
práctica aberrante como es la
ablación del clítoris. Poco dis-
currir es necesario para consta-
tar que la inmigración masiva
puede generar algún conflicto
cultural grave. Pero en nuestra
condición de anfitriones hemos
de hacer gala de la máxima to-
lerancia. Nuestros nuevos con-
ciudadanos, por su parte, han
de hacer un fuerte, aunque no
siempre fácil, esfuerzo de
adaptación. ¿Hasta dónde pue-
de llegar la tolerancia?

Nuestra cultura se basa en el
individuo y sus derechos ina-
lienables. Algunos de estos
planteamientos, empero, tie-
nen poca solera; se remontan a
la segunda posguerra mundial;
por ejemplo, en Francia la mu-
jer vota desde 1946. Igual que
otros anacrónicos excesos por
nuestros lares, la ablación no
es ni mucho menos una prácti-
ca extendida en la cultura mu-
sulmana; es más, no pocos es-
tados la prohíben y castigan
penalmente. En esta época de
regresiones selectivas, no es de
extrañar que algunos funda-
mentalistas practiquen estas y
otras barbaridades desafiando
a sus estados o con su aquies-
cencia, tras haberlos ocupado.

Dicho esto, ha de quedar cla-
ro que, sin tocar una línea de
nuestro Código Penal y sin for-
zar un ápice su literalidad, la
ablación del clítoris constituye
un delito contra la integridad fí-
sica y moral. En principio, tres
son las alternativas en juego: las
lesiones graves, con pena de
cárcel de seis meses a tres años;

la mutilación de órgano princi-
pal, con pena de prisión de seis
a doce años, y la mutilación de
órgano o miembro no principal,
con pena de tres a seis años de
privación de libertad.

HAY MUTILACIÓN

Las lesiones graves, sorpren-
dentemente, no son un delito
grave, sino menos grave, y nor-
malmente, cuando se conside-
ran delito, se castigan como le-
siones de menor entidad, con
arresto de 7 a 24 fines de se-
mana o multa de 3 o 12 meses:
una bicoca. Si se apreciaran le-
siones graves, podría estimarse
una agravación de la privación
de libertad de hasta cinco años
cuando la víctima sea menor de
12 años o incapaz. Sin embar-
go, no creo que ésta sea la so-
lución adecuada. Por el contra-
rio, estamos claramente frente a
una mutilación, es decir, ante la
destrucción o inutilización in-
tencional de un órgano o
miembro del cuerpo humano,
que puede comportar tanto una
tara física como psicológica.

Esa doble faceta de la integri-
dad personal es el objeto de pro-
tección jurídico-penal de estos
delitos, en concordancia expresa
con el artículo 15 de la Constitu-
ción, que reconoce el derecho
de todos —extranjeros, por su-
puesto, también— a la vida y a
la integridad física y moral.

La decisión que adoptar,
pues, radica en saber con cuál
de las dos variantes de las muti-
laciones nos quedamos. Decan-
tarse por una u otra modalidad,
dada la indeterminación legal de
lo que sea órgano o miembro
principal, no es fácil. Como el

clítoris asegura la posibilidad de
placer sexual a la mujer —ésa es
la razón de su extirpación—, si
su ablación es total, tal placer se-
rá desconocido para la mutilada.
Si se entiende que la sexualidad
humana sin placer no es tal, pu-
diera considerarse que la mutila-
ción es grave, desde el momen-
to en que afecta a un órgano o
miembro principal, con eventua-
les repercusiones permanentes
psíquicas. No creo, con todo,
que hoy sea ésa la predisposi-
ción de la jurisprudencia mayori-
taria. Queda en pie, de todos
modos, la mutilación de órgano
o miembro no principal.

NO CONCURRE ERROR

Por último, hay que recordar
alguna cuestión no marginal.
Por una parte, los acusados,
extranjeros, ajenos en principio
a nuestra cultura, podrían ale-
gar el llamado error de prohi-
bición, es decir, el desconoci-
miento de que la ablación
clitoridiana sea delito en Espa-
ña. Ello no parece creíble,
puesto que comporta un grado
de inopia tan grande que, de
hecho, impediría la relación
con el medio social europeo
para la cuestión más nimia.
Muchas otras consideraciones
penales surgen al socaire de
este tema, incluso algunas ab-
surdas carencias procedimenta-
les: es punible la falsedad de
moneda cometida en el extran-
jero, pero no la ablación.

En este contexto, el papel
que han de desempeñar los
poderes públicos, en especial
—una vez más— los locales,
con una política social adecua-
da, así como médicos, enfer-

meras, asistentes sociales, ma-
estros y vecinos, es enorme en
el terreno previo al Derecho
Penal: la evitación del delito.
Para ello se ha de contribuir
muy seriamente a desincentivar
esta práctica desde esferas so-
ciales no traumáticas; a la pos-
tre, es más efectivo y comporta
mucho menor coste personal.
Demos, pues, ejemplo en el te-
rreno de la prevención y no re-
curramos de inmediato a la
fuerza por más legítima que
sea. Ésta es la primera lección
que enseñamos en Derecho
Penal: antes hay que haber
agotado todos los recursos dis-
ponibles. Así pues, no de-
fraudemos a nuestros huéspe-
des: demostrémosles que la
opulencia —incluso la de los
nuevos ricos como nosotros—
también se da en terrenos no
estrictamente materiales.

Todo ello sin abdicar de la
obligación estatal de perseguir
los ataques a la dignidad hu-
mana, reconocida entre noso-
tros como universal. No valdría
mirar para otro lado aduciendo
el derecho a la diversidad cul-
tural: contra la dignidad de las
personas y sus inalienables de-
rechos fundamentales no hay
diversidad cultural que valga.
Lo contrario sería disparar a la
línea de flotación del orden pú-
blico democrático y abrir bre-
chas a otros comportamientos
latentes y antihumanos. Aquí,
pues, desplegados todos los es-
fuerzos posibles, tolerancia ce-
ro. Pero sin dar pábulo a la xe-
nofobia, pues sanción penal y
extranjería forman un cóctel ex-
plosivo que siempre encuentra
fervientes agitadores.

El País, 15 de mayo de 2001
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Continuando con la tradición
de los encuentros anuales entre
la Asociación Sindical de los Jue-
ces Portugueses y Jueces para la
Democracia, se han celebrado en
Carmona (Sevilla), las X Jornadas
judiciales Hispano-lusas.

En esta ocasión, el tema que
ocupó los días 9 y 10 de marzo
de 2001 era el Tratado de Ams-
terdam y los reglamentos que lo
han desarrollado, en materia de
cooperación jurisdiccional civil.

Miguel Carmona Ruano, presi-
dente de la Audiencia de Sevilla y
responsable de internacional del
Secretariado de Jueces para la De-
mocracia, inauguró las jornadas
que han convocado a cincuenta
jueces de ambos países. 

INTERVENCIÓN
PORTUGUESA

Los trabajos comenzaron con
la ponencia del juez portugués
Luis A. Almeida Barros, del Juz-
gado de lo Civil n.º 1 de Mato-
sinhos, que destacó los impor-

tantes cambios que en materia
de cooperación en materia civil
se han presentado desde la en-
trada en vigor del tratado, que
afecta a los miembros de la
Unión Europea desde el primero
de marzo de 1999.

Intervino también el magistrado
Dr. Salcedo, del Tribunal de Lis-
boa, que explicó los procedimien-
tos de cooperación de los que dis-
ponen los órganos jurisdiccionales
de los países signatarios desde la
vigencia del tratado.

Por parte española, la magis-
trada de la Audiencia Provincial
de Zamora, Esther González, ex-
plicó la virtualidad de los tres re-
glamentos comunitarios en mate-
ria de cooperación judicial civil
aprobados el 29 de mayo de
2000, relativos a Competencia,
reconocimiento y ejecución de
resoluciones judiciales en materia
matrimonial y de responsabilidad
de loa padres sobre los hijos, no-
tificación y traslado de documen-
tos judiciales y extrajudiciales en

materia civil y mercantil y proce-
dimientos de insolvencia.

APLICACIÓN DIRECTA
Destacó que la utilización del

reglamento, que no precisa de pu-
blicación en el BOE, permite la
aplicación directa de sus disposi-
ciones por cualquier juez de la
Unión Europea. Igualmente subra-

yó la sencillez del procedimiento
para reconocer la ejecutividad de
resoluciones de un país miembro
en otro, aunque criticó la vague-

dad del concepto “documentos ju-
diciales y extrajudiciales”.

Por último resaltó la ponente la
importancia de las actuaciones
previas a la entrada en vigor de los
Reglamentos, para que cada esta-
do establezca cuáles van a ser los
órganos judiciales emisores y re-
ceptores de las notificaciones a re-
alizar en este orden jurisdiccional,
evitando la utilización de la tradi-

cional vía diplomática.
Como en otras ocasio-

nes, las jornadas han per-
mitido un mejor conoci-
miento de la realidad
judicial de España y Portu-
gal, quedando ambas aso-
ciaciones emplazadas para
la celebración de un próxi-
mo encuentro en el año
2002, que tendrá lugar en
nuestro vecino país, y que
versará sobre el Reglamen-

to del Consejo de la Unión Euro-
pea relativo a procedimiento de in-
solvencias que entra en vigor el 31
de mayo del próximo año.
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Jueces para la Democracia sigue defen-
diendo la unificación de las categorías de
juez y magistrado, para de esa forma evi-
tar la existencia de un segundo nivel en la
administración de justicia, como ahora
ocurre en pequeñas localidades que sirven
los jueces, y acabar con el lastre del as-
censo forzoso.

En el último congreso de JpD se aprobó
por unanimidad una moción en tal sentido,
pero mientras tanto se suceden los ascensos
forzosos en los que los criterios utilizados
por el CGPJ varían sin motivación alguna. 

El último de estos ascensos ha venido
plagado de ellas, razón por la que el Se-
cretariado de Jueces para la Democracia
ha dirigido al CGPJ una carta de protesta,
que transcribimos a continuación:

Ecmo. Sr. Presidente del Consejo General
del Poder Judicial. Javier Delgado Barrio

Excmo. Sr.:

La inminencia de un ascenso masivo en
la carrera judicial nos ha movido a dirigir-
nos de nuevo al Consejo para trasladar
nuestra preocupación por las condiciones

en las que dicho ascenso se ha producido.
El Consejo conoce, y en cierta medida

comparte, nuestra preocupación por las
condiciones de trabajo de los jueces y es-
pecialmente todo lo que atañe a los con-
cursos y traslados, cuestiones que no sólo
afectan a la vida profesional de los com-
pañeros sino también a ámbitos tan ínti-
mos e importantes como la familia.

Al anunciarse un ascenso de varios com-
pañeros a la categoría de magistrado vuel-
ven a surgir comentarios y suspicacias so-
bre la falta de claridad del Consejo en la
selección de plazas y en la determinación
del número de jueces que se verán afecta-
dos por dicho ascenso. Esas suspicacias ge-
neran cierto malestar entre los compañeros
cuando se producen, además, cambios de
criterio en las condiciones para concursar.

Jueces para la Democracia considera
necesario trasladar al Consejo el malestar
que esta situación está produciendo en la
últimas promociones que se han incorpo-
rado a la carrera y considera necesario que
el Consejo clarifique los criterios que han
servido de base para este último ascenso y
les dé plena publicidad, de modo que ca-
da juez sepa con la mayor concreción po-

sible qué expectativas y opciones tiene en
su futuro profesional inmediato y pueda
adoptar, conforme a ellas, la decisión que
estime más oportuna. De igual manera
consideramos necesario que los jueces
afectados puedan acceder a las resolucio-
nes adoptadas por el Pleno del Consejo o
sus comisiones en esta materia.

En diversas ocasiones nos hemos dirigi-
do tanto al Consejo como a la opinión pú-
blica para poner de manifiesto la poca uti-
lidad de los ascensos forzosos y las
disfunciones del actual sistema de catego-
rías dentro de la carrera judicial. Entende-
mos que ahora se produce una buena oca-
sión para que, dentro del Pacto de Estado
por la Justicia, se articule un nuevo mode-
lo de promoción de la judicatura. Pero en
tanto no se produzca esta reforma, cree-
mos imprescindible la transparencia y la
objetividad absoluta en los concursos y as-
censos, con pleno respeto al principio de
legalidad al que ha de estar sometido el
estatuto personal del juez.

Atentamente
Secretariado de Jueces 

para la Democracia

ACTUALIDAD
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EN EL ASCENSO FORZOSO
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EL DERECHO
E D I T O R E S

Estamos muy cerca de usted.

902 44 33 55
y

En Andalucía Occidental

95 453 59 86
En Andalucía Oriental

95 225 85 32
En Alicante y Murcia

96 520 67 75
En Aragón

976 29 05 20
En Asturias y León

98 521 31 30
En Cataluña...

93 419 11 09
En Galicia

981 20 65 96
En Madrid

91 435 39 75
En el País Vasco, La Rioja y Navarra...

94 422 24 06
En Valencia y Castellón

96 352 87 88

Si usted recibe este Boletín, seguramente usted es usuario de las Bases de Da-
tos de Jurisprudencia y de Legislación de EL DERECHO. Y seguramente,
también, hace ya tiempo que está trabajando con ellas. 

Pero si no fuera así, si usted todavía no esta utilizando la base de Datos de Ju-
risprudencia o la de Legislación, seguramente la responsabilidad es nuestra.
Probablemente ello se deba a que no nos hemos esforzado suficientemente en
ayudarle a trabajar con ellas.

Si así fuera, por favor, háganoslo saber. Ayúdenos a ayudarle.

Proveedor oficial de las Bases de Datos del 
Consejo General del Poder Judicial
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